
 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  

Ibagué Tolima, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (RESOLUCIÓN DE 

CONTRATO) DE LUIS JAIRO MANJARREZ RODRIGUEZ 

CONTRA EDELMIRA HERRERA DE RUBIO. RADICACIÓN 

No.730014003013201800170-04. 

 

De conformidad con el artículo 353 del Código General del Proceso, 

del escrito de queja por secretaría CORRASE traslado por 3 días a 

la no quejosa para que manifieste lo que estime oportuno. Surtido el 

traslado ingrese el negocio al despacho para proveer.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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